
  

SEÑORES ACCIONISTAS DE CREAMAX S.A: 

En cumpliminto del deber que impone el Art 231 numeral 1 de la Ley de compañías y del 
Reglamento para la presentación de mformas de los admmistradores, contendo en la 
Resolucion No 92-1-4 3 0013, del 25 de septiembre del 1992, Registro Oficial N? 44 del 13 
de octubre de 1992 y su ampliacion, según Resolucion 04 Q ls 00Í Registro Oficial N* 289 
dot 10 de marzo del 2004, de la Supenntendencia de Compañras, tengo a bien presentar el 
informe sobre los negocios desarrolexos por CREAMAX S.A, en el ejercicio economico del 
2015 

La Adrmistracion continuo en el año 2015 perfeccionando la transferencia de domunio de las 
últmas vivendas que conformen las Elapas Gerona y Alicante de la Urbanización TERRA 
NOSTRA, situada en el Kilómetro 13 60 al 14 80 de la vía a fa Costa para Iguldar el cltado 
proyecto mmobilano que fue termnado satsfactoriamente Esxsten algunas vendas que 
fueron entregadas en permuta a proveedores, quienes. gun no perfeccionan la transferencia 
de domo, pesa a nuestra msistenci, lo que ha retrasado la liquidación del proyecto, 
generando gastos 

Los estados financieros reflejan una pérdida del ejercicio de US$25,594 50, más el Impuesto 
a la renta minimo por un monto de US$5,842 22 genera una perdida total de US$31,436 72 
para el ejercicio 2015, que representa una dismnucón de aproxmadamente el 80 91% si la 
comparamos con la pérdida obtenida en el año 2014 que fue de /S$164,713.58 Pérdida total 
que propongo se transfiera a la cuenta "Perdidas Acumuladas de ejercicos anterores” hasta 
que sea amortizada de conformidad con la Ley 

Dejamos constancia que esta Admuistración ha cumplido con todas la resoluciones 
adoptadas por la Junta General do Accionistas Soliitando autonzación para aqueos actos 
y contratos que se encuentran Iitados por los estatutos sociales vigentes. 

Durante el ejercicio económico 2016 no se han producido hechos extraordmanos en 
ngun ambito que haya podkdo afectar el normal desenvolvrmiento de las actudades. de la 
empresa 

Ademas se ha dado fiel cumplimento a las normas de propiedad mlelectual y do derechos 
delautor 

Esta Gerencia General, considera que una vez que se terre la transferencia do dominio de 
las últimas vutendas que conforman la Urbanización Terra Nostra, Etapas Gerona y Alicante, 
los socios deberan tomar una resolucion, ante la cnsis que atravtasa el sector mmobilano, de 
disolver antipadamenta, liquidar y cancelar en el Registro Mercantil la mscripcion de la 
Compañia, por cuanto mantenerla sn actividad generará gastos e impuestos, que deberan 
los accionistas financiar el no tener ingresos ta socledad 

Agradezco alos señores accionistas por el apoyo a mi gestión administratwa 

Guayaquil Marzo del 206 

p CREAMAXS.A . 

ING, MÁRIA OLGA CHALELA DE VALLARINO 
GERENTE GENERAL


